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Senores 	 Fecha: 4/02/2019 14:33:48 

SUPERINTENDENCIA DE SOCIEDADES 	 Remitente: 73082028 - CABRALES SOLANO MANUEL LUIS 

INTENDENCIA REGIONAL DE CARTAGENA. 
E. 	S. 	D. 

Referencia: PROCESO DE REORGANIZACION EMPRESARIAL DE LUBRICAMOS 
LUBRIREPUESTOS S.A.S. 
Expediente: 

MANUEL CABRALES SOLANO, abogado titulado con T.P.No.30.118 del C.S. de la J., 
por medio del presente escrito me permito APORTAR poder conferido por la 
representante legal de Serfinansa S.A., Doctora Gladis Martínez, acompañado de la 
siguiente documentación en aras a que me sea reconocida personería para actuar dentro 
del asunto de la referencia 

Certificado de existencia y representación de SERVICIOS FINACIEROS S.A. 
SERFINANSA COMPANÍA DE FINANCIAMIENTO, debidamente expedido por la 
Superintendencia Financiera de Colombia. 

Certificado de Registro Mercantil de SERVICIOS FINACIEROS S.A. SERFINANSA 
COMPANÍA DE FINANCIAMIENTO, expedido por la Cámara de Comercio de Cartagena. 

Copia de la Escritura Publica 2.575 de¡ 19 de diciembre de 2000, otorgada en la 
Notaria 6 de Barranquilla por medio de la cual se designa a la señora GLADYS MARIA 
MARTINEZ VISBAL, como apoderada de SERVICIOS FINACIEROS S.A. SERFINANSA 
COMPAÑÍA DE FINANCIAMIENTO. 

Copia de la tarjeta profesional del Dr. Manuel Cabrales Solano. 

Copia del Certificado de vigencia No. 71886 de fecha 4 de febrero de 2019, 
debidamente expedido por el Consejo Superior de la Judicatura, de la tarjeta profesional 
del Dr. Manuel Cabrales Solano. 

Sírvase proveer. 

Atentamente, 

MANUEL CABFALES SOLANO 
T.P.No.30.1 1/del C.S. de la J. 
C.C.No.73.062.028 de C/gena. 

Centro, Av. Daniel Lemaitre #9-45 Edificio Banco de Estado Oficina 906 
Teléfonos: 6647558 - 6648219. 
Cartagena de Indias D. T. y C 
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, Serfinansa 
Compania de Financiamiento 

Señores 
SUPERINTENDENCIA DE SOCIEDADES 
INTENDENCIA REGIONAL DE CARTAGENA. 
E. 	S. 	D. 

Referencia: PROCESO DE REORGANIZACION EMPRESARIAL DE LUBRICAMOS 
LUBRI REPUESTOS S.A.S. 

GLADYS MARIA MARTINEZ VISBAL, mujer, mayor de edad, domiciliada y residenciada 
en la ciudad de Cartagena, identificada con Cedula de Ciudadanía No.45.443.238 de 
Cartagena, obrando en el presente acto en mi calidad de apoderada de SERVICIOS 
FINANCIEROS S.A. "SERFINANSA COMPAÑIA DE FINANCIAMIENTO COMERCIAL, 
sociedad regular de comercio, identificada con NIT: 860.043.186-6, con domicilio principal 
en la ciudad de Barranquilla, de acuerdo con el poder especial que me fue conferido 
mediante la Escritura Pública 2.575 del 19 de Diciembre de 2000 otorgada en la Notaria 6 
de Barranquilla e inscrita en la Cámara de Comercio de Cartagena el 11 de Diciembre de 
2007 bajo el No.1.136 del libro V del registro mercantil, manifiesto que confiero poder 
especial amplio y suficiente al Doctor MANUEL CABRALES SOLANO, mayor de edad, 
domiciliado en la ciudad de Cartagena, identificado con la Cédula de Ciudadanía 
No.73.082.028 de Cartagena, abogado en ejercicio con Tarjeta Profesional No. 30.118 del 
Consejo Superior de la Judicatura, para que en nombre y representación de la entidad 
que represento, actué dentro del proceso de insolvencia de LUBRICAMOS 
LUBRIREPUESTOS S.A.S.,., y todos los demás procesos regulados por la ley 1116 de 
2006, sus decretos reglamentarios y cualquier norma que la modifique. 

Mi apoderado tendrá facultades especiales de recibir, sustituir, desistir, transigir, conciliar, 
presentar todo tipo de pruebas, objetar pruebas, proponer tachas de falsedad, asistir en 
representación de la entidad a cualquier audiencia que se surta dentro del proceso, 
presentar objeciones a la determinación de derechos de voto y acreencias, inventarios y 
demás documentos, votar y/o vetar y/o suscribir el acuerdo de reorganización o de 
adjudicación, conciliar objeciones, sustituir al que considere conveniente y, en general, 
realizar todas las actuaciones que se requieran para la adecuada defensa de los intereses 
de la entidad. 

bE 

, 
ZOAJEPDO  

Sírvase reconocer personería a nuestro apoderado en los términos y para los efect  
este poder, el cual aceptará con la actuación. 	 4,0  

Renuncio a la noti?a ión y ejecutoria del auto que reconozca personería 

1 

C.C. 4.238 deÇrtagena 	 1. 

T.P. 0.30.11' del C. S. de la J. 
C.C. No. 73.082028 de Cartagena 

Calle 72 No. 54 -35 Edif. Serfinansa Barranquilla PBX: 3091919 
VICIO AL CLIENTE: Armenia: 7359855 'Barranquilla: 3361990 Bogotá: 7436978 Cali: 4851221 Cartagena: 6930439 Medellín: 6041 

Montería: 7898910 • Neiva: 8630055 Santa Marta: 4366104 ' Sincelejo: 2762016 valledupar: 5894133 Resto del país: 018000510513 
www.serfinansa.com  



' 

. :J!/ 	 JrJ; 



Notaría Tercera 	Ñ3 ;51496 
Del Círculo de Cartagena 

C) '3 

Testimonio de Firma Registrada Ante el Notarlo tercero del Circul o de Cartagena 

Hace constar que la firma que aparece en el documento anexo corresponde con la regíst 
en este notoria por 

GLADYS MARIA MARTINEZ VISBAL 	 - 

Identificado con C.C. 	45443238 	 4 t4 	4 
Se advirtió que la firma registrada no es procedente respecto de documentos donde se pacten obilgaclon  

Cartagena:2019-01-31 14:51 96796 

Para constatar la autenticidad de este documento, pasadas 6 horas de la fecha del mismo puede 
consu'tar en h1tp:11notañaerceradecartagena.com/consu1ta-tram1te.hlm1 

RTO MARE 
NOTA 

ALfl 

lo 

o 
o 

PAPEL DE USO EXCLUSIVO DE LA NOTARlA TERCERA DE CARTAGENA NO TIENE COSTO PARA EL USUARIO 





La validez de este documento puede verificarse en la página www.superfinanciera.gov.co  con el número de PIN 

SUPER1NTENDENCi;, FINANCIERA DE COLOMBIA 

Certificado Generado con el Pin No: 7922630256125700 

Generado el 31 de enero de 2019 a las 11:14:33 

ESTE CERTIFICADO REFLEJA LA SITUACIÓN ACTUAL DE LA ENTIDAD 
HASTA LA FECHA Y HORA DE SU EXPEDICIÓN 

EL SECRETARIO GENERAL AD-HOC 

En ejercicio de las facultades legales y, en especial, de la prevista en el numeral 10 del Artículo 11..59 del 
Decreto 2555 de 2010, en concordancia con el artículo 1° de- la Resolución 1765 de 2010, ernatada de la 
Superintendencia Financiera de Colombia. 	 U 

CERTIFICA  

RAZÓN SOCIAL: SERVICIOS FINANCIEROS S.A. SERFINANSA COMPAÑIADE FIN"IAMIENTO 

NATURALEZA JURÍDICA: Sociedad Comercial Anónima De Carácter Privadoidad sometida al control y 
vigilancia por parte de la Superintendencia Financiera de Colombia. 

CONSTITUCIÓN Y REFORMAS: Escritura Pública No 1272 del 10 drviembre de 1976 de la Notaría 21 de 
BOGOTÁ D.C. (COLOMBIA). , bajo la denominación SERVI€J0S FINANCIEROS SANTANDER S.A. 
"SERFINANSA" 
Escritura Pública No 0916 de¡ 10 de mayo de 1980 de la Notrfr21 de BOGOTÁ D.C. (COLOMBIA). Cambia 
su razón social por COMPANIA DE FINANCIAMIENTO COMERCIAL SERVICIOS FINANCIEROS 
SANTANDER S.A. "SERFINANSA", reforma estatutaria aU(oizada con Resolución 1552 del 21 de marzo de 
1980. 
Escritura Pública No 3110 del 25 de septiembre de9 de la Notaría 5 de BARRANQUILLA (ATLANTICO). 
modifica su razón social por SERVICIOS FINANCIER'OS S.A. "SERFINANSA" COMPANIA FINANCIAMIENTO 
COMERCIAL, reforma estatutaria autorizada conResoIución 2886 del 05 de septiembre de 1989. Cambia de 
domicilio principal de la sociedad de Bogotá paa la ciudad de Barranquilla 
Resolución S.B. No 3140 del 24 de seembre de 1993 	, la Superintendencia Bancaria renueva 
definitivamente le permiso de funcionamilAt6 

01  Escritura Pública No 1983 del 13 dtubre de 2009 de la Notaría 1 de BARRANQUILLA (ATLANTICO). 
Modifica su razón social deOSERVICIOS FINANCIEROS S.A. SERFINANSA COMPANIA DE 
FINANCIAMIENTO COMERCIALÇpor la de SERVICIOS FINANCIEROS S.A. SERFINANSA COMPAÑIA DE 
FINANCIAMIENTO 
Resolución S.F.C. No 0183det 21 de diciembre de 2018 La Superintendencia Financiera de Colombia ,41  
autoriza la conversión deSERFlNANSA S.A. COMPANÍA DE FINANCIAMIENTO en Banco (establecimiento 
bancario) bajo la denon,ición "BANCO SERFINANSA S.A."  

FUNCIONAMIENTO: Resolución S.B. 32 del 04 de enero de 1977 

REPRENTACIÓN LEGAL: La compañía tendrá un Presidente, quien será el Representante Legal, y podrá 
teneØis (2) suplentes, elegidos por la Junta Directiva, quienes lo reemplazaran en sus faltas ocasionales, 
trSitbrias o absolutas .FUNCIONES DEL PRESIDENTE El Presidente tendrá las siguientes atribuciones y 
dbres: a) Representar a la sociedad judicial o extrajudicialmente como persona jurídica y usar la firma social; 
br Ejecutar todos los actos y operaciones al objeto social o que se relacionen con la existencia y 
funcionamiento de la sociedad; c) Autorizar con su firma todos los documentos públicos y privados que deben 
otorgarse en desarrollo del objeto y del interés de la sociedad; d) Presentar a la Junta Directiva y a la Asamblea 
General los estados financieros correspondientes a cada ejercicio, junto con un informe de gestión que deberá 
contener una exposición fiel sobre la evolución de los negocios y la situación económica, jurídica y 
administrativa de la sociedad. e) Tomar las medidas que reclamen la conservación y seguridad de los bienes 
de la sociedad, vigilar la actividad de los empleados de SERVICIOS FINANCIEROS S.A. SERFINANSA e 

Calle 7 No. 4 -49 Bogotá D.0  
Conmutador: (571) 594 02 00-5 9402 01 
www.superfinanciera.gov.co 	 ..- 
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DE COMERCIO DE CARTAGENA 
Certificado generado a través de taquillas 	 RA 
Lugar y fecha: 	Cartagena, 2019/01/29 Hora: 10:01 	41 Número de radicado: 	0005937069 - DVEGA 	Página: 	1 Cámara deComerco 

de Cartagena'  Código de verificación: dlWcalQwzgasacop 	Copia: 	1 de 	1 

Para verificar el contenido y confiabilidad de este certificado, ingree 
a 	

y digite el código 
de verificación. Este certificado, que podrá ser validado por una únida 
vez, corresponde a la imagen y contenido del certificado creado en di 
momento en que se generó en las taquillas o a través de la p1ataforna 
virtual de la Cámara. 

CERTIFICADO DE REGISTRO MERCANTIL 

1 SECRETARIO DE LA CAMAPA DE COMERCIO DE CARTAGENA, con fundamento 
as matriculas de Registro Mercantil, 

CERTIFICA 

IDENTIFICACION 
poMIcILIo SOC. PROPIETARIA 

SERFINANSA S.A 
N 860043186-6 
BARRANQUILLA, ATLANTICO, COLOMBIA 

CERTIFICA 

DIRECCIÓN(ES) PARA NOTIFICACIÓN JUDICIAL 

72 #54 35 BARRANQUILLA, ATLANTICO, COLOMBIA 

CERTIFICA 

DIRECCIÓN(ES) ELECTRONICA PARA NOTIFICACIÓN JUDICIAL 

info@serfinansa.com.co  

CERTIFICA 

ue por Escritura Pública No. 2,575 	del 19 de Diciembre de 2000, 
otorgada en la Notaría 6. de Barranquilla, inscrita en esta Cámara de Comercio el 11 de Diciembre de 2007 bajo el número 1,136 del Libro V del¡ 
Registro Mercantil, se confiere Poder Especial; amplio y suficiente a' 
.'la doctora GLADYS MARIA MARTÍNEZ 	mayor y vecina de la ciudad de Cartagena, identificada con la 	cedula de ciudadanía No. 45.443.238 
epedida en Cartagena para que representa a SERVICIOS FINANCIEROS S.A. 
SERFINANSA COMPAÑÍA DE FINANCIAMIENTO COMERCIAL en los siguientes actos 

contratos: PRIMERO: Para que representa por activa o por pasiva anté ls 
autoridades judiciales, administrativas o policivas de carácter 

ncional, departamental 	distrital y metropolitana, municipal o de"  ciaiqujer otra índole civil, comercial, penal o policiva a SERVICIOS 
FNANCIEROS SERFINANSA 5A. SERFINANSA COMPANÍA DE FINANCIAMIENTO CÓ 	

. . 
MERCIAL, por intermedio de apoderados externos de la Compaflía para la 
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cual, podrá otorgar los poderes respectivos. SEGUNDO: Para que asuma, de 
igual modo, 	directamente o por intermedio de apoderado su 
representación, cuando la misma sea demandada en asuntos civiles, 
comerciales, policivos para, constítuirse en parte civil dentro de los 
procesos penales. TERCERO: Para. transigir, desistir, aceptar 
desistimientos, recibir, denunciar bienes, pedir la adjudicación de 
bienes perseguidos, recibir notificaciones cuando SERVICIOS FINANCIEROS 
S.A. SERFINANSA COMPAÑÍA DE FINANCIAMIENTO COMERCIAL, sea citada como 
tercer acreedor hipotecario procesos ejecutivos de cualquier naturaleza 
y conciliar en cualquier proceso judicial o policivo con la facultad 
expresa de representar y obligar a SERVICIOS FINANCIEROS S.A. SERFINANSA 
COMPAÑÍA DE FINANCIAMIENTO COMERCIAL. CUARTO: Para que represente a 
SERVICIOS 	FINANCIEROS S.A. SERFINANSA COMPAÑÍA DE FINANCIAMIENTO 
COMERCIAL en los concordatos y acuerdos de reestructuración que se 
tramiten ante la Superintendencia de Sociedades y para que firme los 
acuerdos respectivos. Esta representación la puede ejercer directamente 
o por intermedio de apoderados externos de la sociedad, otorgando los 
respectivos poderes. QUINTO: Para que represente a SERVICIOS FINANCIEROS 
S.A. SERFINANSA COMPAÑIA DE FINANCIAMIENTO COMERCIAL 	Pre o Extra 
Concordatario o Acuerdos de acreedores que se celebren. SEXTO: Firmar o 
suscribir a nombre de SERVICIOS FINANCIEROS S.A. SERFINANSA COMPAÑÍA DE 
FINANCIAMIENTO COMERCIAL 	los Certificados de Depósito a Término o 
Títulos Valores de Captación provenientes de los recursos que, a título 
de depósito capte la Compañía en la ciudad de Cartagena, asimismo tendrá 
la facultad de pagar los intereses y comisiones a que haya lugar, asl 
como de hacer las correspondientes devoluciones. SÉPTIMO: Suscripción de 
documentos privados, facturas y escrituras públicas, contentivas de 
actos de compraventa de activos muebles o inmuebles que SERFINANSA 
adquiera con el exclusivo fin de darlos en arrendamiento a sus clientes, 
a través de operaciones de arrendamiento financiero, con arreglo a las 
aprobaciones de los 6rganos de aprobación crediticia de SERFINANSA;, así 
como suscripción de documentos preparatorios o anteriores a éstas 
operaciones de compraventa, o que se requieran para formalizar trámites 
de importación de activos que se adquieran para ser entregados en 
leasing, todo con arreglo a las aprobaciones de los órganos de 
aprobación crediticia de SERFINANSA. OCTAVO: Para firmar contratos de 
leasing y todos los documentos correspondiente a compra de maquinarias, 
equipos y vehículos pata entregar en leasihg. NOVENO: Para firmar y 
diligenciar ante la secretaria de Transito y transporte de la ciudad a 
que haya lugar, la matrícula de vehículos de la propiedad de la 
compañía. DECIMO: Para adelantar todos los trámites necesarios ante las 
entidades respectivas para la correcta prestación de los servicios 
públicos tales como telefónicos, de acueducto y alcantarillado, luz 
energía, licencias de sanidad y funcionamiento, registro ante la Cámara 
de Comercio y demás actuaciones ante las Cajas de Compensación y el 
Instituto de Seguros Sociales, indispensables para la buena marcha y el 
funcionamiento administrativo de la Agencia en la ciudad de Cartagena. 
DECIMO PRIMERO: Para constituir y cancelar a nombre de SERVICIOS 
FINANCIEROS S.A. SERFINANSA COMPAÑÍA DE FINANCIAMIENTO COMERCIAL, las 
garantías personales o reales que se constituyan a favor de la Compañía, 
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para respalda el cumplimiento de obligaciones a su favor. DÉCÍ 
SEGUNDO; Este poder será válido mientras la doctora GLADYS MAR 
MARTÍNEZ VISUAL, esté vinculada a SERVICIOS FINANCIEROS S.A. SERFINAN 
COMPANIA DE FINANCIAMIENTO COMERCIAL, en calidad de Gerente de 
Agencia de SERFINANSA en la ciudad de Cartagena y en el cumplimiento 
las funciones de observar las normas legales vigentes aplicables a ] 
compañías de Financiamiento Comercial y las instrucciones que imparta 
'Compañía. 

CERTIFICA 

ue por Escritura Pública No. 2858 del 15 de Diciembre de 2016, otorgad 
n la Notaría ia 

de Barranquilla, inscrita en esta Cámara de Comercio e 
5 de Enero de 2017, bajo el No. 2,783 del libro y del Registr 
ercantil, consta la Modificación del Poder otorgado a la señora GLAD? 
ARIA MARTÍNEZ. 

CERTIFICA 

CTQ; CONTRATO DE PRENDA SIN TENENCIA 
ATOS DEL DOCUMENTO: PRIVADO 
EUDOR: JENIFER CHAPARRO LEON 
CREEDOR: SERFINANSA S.A 
lENES: 46 VACAS PARIDAS DE COLORES VARIOS 
7LOR DE LA OBLIGACIÓN: $82,800.000.00 
IGENCIA DE LA OBLIGACIÓN.ES  DE 24 MESES 
E JULIO DE 2007, ES DECIR, TERMINARÁ EL 30 
LGENCIA DEL CONTRATO: 24 MESES 
TOS DE TrPTEC'TrT. 

UBICACIÓN: 

CONTADOS A PARTIR DEL 
DE JUNIO DEL 2009. 

CO. 7,256 
rnre 12 de 2007, LIBRO Nro. XI, Inscripci 

CERTIFICA 

:To: CONTRATO DE PRENDA SIN TENENCIA 
iMTOS DEL DOCUMENTO:  PRIVADO 
DtJDOR: IMPORTADORA PAPAYAL LTDA 
APREEDOR: SERFINANSA S.A 
BENE5: 67 VACAS PARIDAS, 7 VACAS 
LEVANTE Y 723 NOVILLOS DE LEVANTE Y 
UICACI6N- 	FINCA DENOMINADA LA 
BLIVAR). 
V\TflP flP T.7 	 - JLJUIN 	.L.276.6g0 MILLONES 
VIGENCIA DE LA OBLIGACIÓN: 36 MESES 
VIGENCIA DEL CONTRATO: 36 MESES 
D4TOS DE INSCRIPCION: DICIEMBRE 18 DEL 2007, LIBRO Nro 
N*o. 7,260 

CERTIFICA 

A TO: CONTRATO DE PRENDA SIN TENENCIA 

XI, INSCRIPCION 

ESCOTERAS, 5 TOROS, 527 NOVILLAS DE 
CEBA. 

PRADERA (CALAMAR DEPARTAIVIENTO DE 

a 
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DATOS DEL DOCUMENTO: PRIVADO 
DEUDOR: CARLOS BERDEJO DURAN 
ACREEDOR: SERFINANSA S.A 
BIENES: 20 VACAS PARIDAS DE COLORES VARIOS 
UBICACIÓN: FINCA DENOMINADA EL TORMENTO JURIDICCION DEL MUNICIPIO DE 
SANBRANO. 
VALOR DE LA OBLIGACIÓN: $30.000.000. 
VIGENCIA DE LA OBLIGACIÓN: ES DE 60 MESES CONTADOS A PARTIR DEL NUEVE DE 
DICIEMBRE DE 2009 
VIGENCIA DEL CONTRATO: ES DE 60 MESES CONTADOS A PARTIR DEL NUEVE DE 
DICIEMBRE DE 2009 
DATOS DE INSCRIPCION: DICIEMBRE 10 DE 2009, LIBRO XI, Nro. 7,312 

CERTIFICA 
ACTO: 	CONSTITUCION PRENDA 
DOCUMENTO: 	PRIVADO NRO.: FECHA: 2008/05/06 
BIEN: 	29 VACAS PARIDAS, 10 VACAS ESCOTERAS Y UN TOROS DE COLORES 

VARIOS, DE RAZAS VARIAS. 
UBICACION: 	FINCA DENOMINADA 'TEL BANCO" UBICADA EN ARENAL 

DEPARTAMENTO DE BOLIVAR. 
VALOR DE LA OBLIGACIÓN QUE SE GARANTIZA:$63.400.000 
VIGENCIA: 	6 AÑOS CONTADOS A PARTIR DEL 6 DE MAYO DEL 2011 

INSCRIPCIÓN: 2008/05/08 LIBRO: XI NRO.: 7270 

CERTIFICA 

MODIFICADA POR: 
DOCUMENTO: 	PRIVADO NRO.: FECHA: 2011/05/06 
INSCRIPCIÓN: 2011/08/08 LIBRO: XI NRO.: 7378 

CERTIFICA 

ESTABLECIMIENTO(S) DE COMERCIO 

NOMBRE 	 SERVICIOS FINANCIEROS S.A. SERFINANSAS 
COMPAÑIA DE FINANCIAMIENTO 
Establecimiento-Agencia 

DIRECCIÓN 	 Carrera 3 A 8 49 lOCAL 9 CC La Mansion 
CIUDAD 	 CARTAGENA 
MATRICULA NUMERO 	09-093960-02 de Mayo 19 de 1993 
RENOVACIÓN MATRICULA 	Marzo 20 de 2018 
ACTIVOS 	 $30,521,381,334 
CORREO ELECTRONICO 	gmartinez@serfinansa.Com.co 

ACTIVIDAD ECONÓMICA CÓDIGO CIIU VERSIÓN 4.0 A.C. 

Actividades de las compañías de financiamiento 
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CÁI'*R DE COMERCIO DE CARTAGENA 
Certificado generado a través de taquillas 
Lugar y fecha: 	Cartagena, 2019/01/29 Hora: 10:01 
Número de radicado: 	0005937069 - DVEGA 	Página: 	

5CmaradeComer 
de Car1gen Código de verificación: dlvJcalQwzgasacop 	Copia: 	1 de 	1 

6422: Actividades de las compañías de financiamiento 

CERTIFICA 

Administrador: GLADYS MARTI.NEZ VISBAL 	4 5443238 

CERTIFICA 

Que de acuerdo con nuestras inscripciones, los bienes sujetos a re 
gistro mercantil relacionados en el presente certificado, se encuen 
tran libres de embargo. 

CERTIFICA 

CTO: CONTRATO DE PRENDA SIN TENENCIA 
)ATOS DEL DOCUMENTO: PRIVADO 
)EtJDOR: EDUARDO ENRIQUE MONTERO CAICEDO 
LCREEDOR: SERFINANSA S.A 
IENES: 18 	VACAS 	PARIDAS, 12 VACAS ESCOTERAS Y 2 TOROS DE COLORE rARIOS 

rBICACIÓN. FINCA DENOMINADA "EL BANCO" DE PROPIEDAD DE CARRILLO CASTR 
CIA S. EN C. UBICADA EN EL MUNICIPIO DE SAN ESTANISLAOBOLIVAR 

ALOR DE LA OBLIGACIÓN: $58.400.000 

IGENCIA DE LA OBLIGACIÓN: 36 MESES CONTADOS A PARTIR DEL 6 DE MAYO DE: 006. 
IGENCIA DEL CONTRAT0:36 MESES 

TOS DE INSCRIPCION. 08 DE MAYO DE 2008, LIBRO II, Nro. 7,270 

CERTIFICA 

NPMBRE 	
SERVICIOS FINANCIEROS S.A. SERFINANSA 
COMPAÑIA DE FINANCIANIENTO 
EstablecimientoAgencja DtRECCIÓN 

ChJDAD 	 Carrera 71 31 A PISO 2  
Mk 	 CARTAGENATRICULA NUMERO 	09-114749-02 de Junio 12 de 1996 RNOVACION MATRICULA 	Marzo 20 de 2018 ATIVO5 	

$44,041,172,705 
CRREO ELECTRONICO 	

ivonne.carmona@serfinansa.com.co  

ACTIVIDAD ECONÓMICA CÓDIGO CIIU VERSIÓN 4.0 A.C. 

Ac tivjd.ades de las compañías de financiamiento 

6422: Actividades de las compañías de financiamiento 

CERTIFICA 
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CAMARA DE COMERCIO DE CARTAGENA 
Certificado generado a través de taquillas 
Lugar y fecha: 	Cartagena, 2019/01/29 Hora: 10:01 

Número de radicado: 	0005937069 - DVEGA 	Página: 	6 	CámardeComrco 
de Cartagena  

Código de verificación: dlWcalQwzgasac0p 	
Copia: 	1 de 	1 

-- 

Administrador:PATRICIA GERDTS DE ANDREIS 	
C 45454312 

CERTIFICA 

Que de acuerdo con nuestras inscripciones, los bienes sujetos a re 
gistro mercantil relacionados en el presente certificado, se encuen 

tran libres de embargo. 

CERTIFICA 

PROCEDENCIA DE LOS ANTERIORES DATOS: Que la informacion anterior ha 
sido tomada directamente del formulario de matrícula, y sus 
renovaciones posteriores diligenciado por el comerciante. 

De conformidad COfl lo establecido en el articulo 76 del código de 
procedimiento administrativo y de lo contencioso y de la ley 962 de 
2005, los actos administrativos de registro aquí certificados quedan en 
firme transcurridos diez (10) días hábiles contados a partir del día 
siguiente de la fecha de inscripCiófl, siempre que no sean objeto de 

recursos en vía gubernativa. 

La información sobre contratos sujetos a registro se suministra en 

Certificado Especial. 

El secretariO de la Cámara de Comercio de Cartagena autoriza con su 

firma el presente certificado. 

De conformidad con el decreto 2150 de 1995, la firma mecánica que 
aparece a continuación tiene plena validez para todos los efectos 

legales. 

Este certificado cuenta con plena validez jurídica según lo dispuesto en 
la ley 527 de 1999- En él se incorporan tanto la firma mecánica que es 
una representación gráfica de la firma del Secretario de la Cámara de 
Comercio de Cartagena, como la firma digital y la respectiva estampa 
cronológica, las cuales podrá verificar a través de su aplicativo visor 

de documentos PDF. 

Si usted expidió el certificado a través de la plataforma virtual puede 
imprimirlo con la certeza de que fue expedido por la Cámara de Comercio 
de Cartagena. La persona o entidad a la que usted le va a entregar el 
certificado puede verificar, por una sola vez, su contenido ingresando a 

http: 	
o/eer y digitando el código 

de verificación que se encuentra en el encabezado del presente 
documento. El certificado a validar corresponde a la imagen y contenido 
del certificado creado en el momento en que se generó en las taquillas o 
a través de la plataforma virtual de la Cámara. 
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JEr 

PODER 	ESPECIALDEVROS 
FrNANC11ROS S.A. SERFINANSA COMPAÑU nJ 
F1?ANCIAMIENTO COMERCIAL A. GLÁDyS - JC'4 	 MARTINEZ VISBAL. 	 1 

En la ciudad de Ban-anquiva Capital de¡ Departamento de] Atlántico, Repúbli a de 
Coloinhju, a los diecisjueve( 19 ) días de¡ mes de Diciembre de¡ aflo dos mil (2 OO, 
ante mi, ALVARO PUPO pupo - — — — — — — — — Notario Sexto de] Cíi1culo 
de Barranquilla, - - 	- compareciÓ IIItRNÁ,NYTJNIS PEREZ, mayor de 
domiciliado cfi Bai-j-ajiqiijjl., identificado con la códula de ciudadanía No, 8.665 727 
ctuafldoennonibrey 

':r: .COMPAÑM 

n calidad de Presidente de SER VICIOs 
NCIEROs S.A. 	 DE 

CIAL. sociedad legalmente oiititida como conSta en el certificado de 

¡ay representación leaJ, eqedidó .porla Siiporintendencjaancarja manjfjsto 

onfiero Poder Especial,..pljo ju,flcjnte a 'la docora GLADYS MARIA 

ARTINEZ VISBjaJ,, nlayór 'vecix dl1 ciudad d Caitaena, identificada con la 
a 	ciudadanía No. 4,5.14.238 	d 	en Oalla2eni para que representa a 

zb  ER CIOS FAN(ROS 	S A SERPJNANSA 	COMPAÑIA oiç 
/ 	 F 	NCIAMI.FNJ O 	 .. O5lUlentesactosycontratos: 

IMERO: Para que represino..por activan por pasivaantílas autoridades judiciale 

ammjsajrç o policjvas de, Carater nacjonJ dep~eiiW, clisital vmeopolitw 
. 	. 	mimicipal o de cualquier ofra índole cii;cnrçjal penal o policia a SER\'ICIO' 

FENANCROS SERPJANSA 
A. SERITHANSA COMpAIA DE 

I1NANOÍIINTO COMIRCIAL por intermedio de a erados externos de 1 

Compaílíap-a la cual, podrá otorgar los poderes respectivos. 	 = 

SEGUNDO. Para que asuma, de igual modo, directamente 	por interedio de 
apoderado su representacjóii, cuando la misma sea dom 	 s civiIe.s,l 
comorcies policivos psi-a, constituirse  en parte civil de 	''e10 pres p < S. 

TERCERO: Para fransigii-, desistir, aceptar desjstinii ris, recibir, 	Ciar 
pedir la adjudicación de bienes perseguidos, recibir not i 	ionesi 	SER ÇJOS 
FINANCIEROS S.A.S1?RF12ANSA (-OMPAÑIA FVHÍAN 	frr'uo 1 
COMERcIAL sea citada. como tel,cel-, a,cl,eedor hipotecario 	- 	cutivos de / J 	ESTS PAPSL NO TIENE COSTO ALGUNO PARA EL USUARIO 

DE 



.. • t't 
LMA 200C 

Í. 

cualquier naturaleza y conciliar do cualquier proceso judicial o policivo con la facultad 

expresa de rpresentar y obligar a SERVICIOS FINANCIEROS S.A. SERFINANSA 

COMPAÑIA DE FIANCIAM]NTO COMEiCIAL. = 	= 	 = 

CUARTO: Para que represente a SERVICIOS FINANCIEROS S.A. SERFINANSA 

COMPAÑJA DE FINANCL&MIENTO COMERCIAL en los concordatos y acuerdos de 

reestnicturación que se tramiten ante la. Superintendencia de Sociedades y para que firme los 

acuerdos respectivos. Esta representación la puede ejercer directamente o por intei-medio de. 

apoderados externos de la sociedad, otorgando los respectivos poderes. = 	= 	= 

QUINTO: Para, que represente a SERVICIOS 1tBANCIEROS S.A. SERFINANSA 

COMPAIA DE FINANCIAMIENTO COMERCIAL Pro o Extra Concordatario o 

Aculerdo.s.de-acree(iores que se celebren. 	= 	 = 	 = 

SEXTO: Fimaro.uscrihjr a nombre de SERVICIOS FJANCIEROS S.A. SE'RFFNANSA 

COMPAÑIA DE FINANCIAMIENTO COMERCIAL los Certificados de Depósito a. 

Término o TituIo Valores de Captación proveniente de los recursos que, a título de 

dpósito capte la Companla en la ciudad de Cartagena, asimismo tendrá la facultad de pagar 

los intereses y comisiones a que haya lugar, así corno de hacer las correspondientes 

dvoluciones.= 	= 	= 	 = 	 = 	= 

SEPTJMO: Para firmar o süscrihir a nombre de SERVICIOS FIANCIEROS S.A. 

SERFINANSA COMPAÑJA DE FINANCIAMIENTO COMERCIAL los contratos de 

apedura de crédito que se celebren para la negociación de facturas comerciales o cambiarias 

de compraventa y para la negociación de cheques. 	= 	= 

OCTAVO: Para firmar contratos de leasing y todos los documentos correspondientes a la 

compra de maquinarias, equipos y vehículos para entregar en leasing. 	= 

NOVENO: ParaTnary dilienáer ante la secretaria de Tránsito y Transporte Municipal 

de laciudad 	lya lugar, lanifríula de vehículos de lapropiodad de laComnpaulla. = 

DECIMO: P&a adelantar todoslos trázites necesarios ante las entidades respectivas para la 

correcta prestcmón de los servicios. púbhcos tales como telefónicos, de acueducto y 

alcantarillado, ltiy enerÍa, liceu'cias de sanidad y funcionamiento, registro ante la Cumara 

de Comercio y demás 'actuiones ante las Cajas de Compensación y el instituto de Seguros 

Sociaies, indispensables para la buena marcha y el fluncionamiefuto administrativo de la 

Agencia en laciudad de Cartagena. = 	= 	= 	= 	 = 	= = 

DECIMO PRIMERO: Para constituir y cancelar a nombre de 	SERVICIOS 

ItJINANCIEROS S.A. SERFINANSA COMPÁ1118. DE FINANCIAMIENTO 
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. 	
COJR(:JAL las gai-antfag personajes o reales que se 

gr 

j 	 la doctora GLADYS MARiA MARTIINF.Z VISBAL, 

- 	 está vinculada a. SERVJCIO5 FII'iANCIERO 5 S.A. 

R1flANsA (:UAIPAÑJA DE FiÍANCJAMJNTo COMERCEAl., 

Gerente de la Agenciade SERPJIiANSA en laciudal de Cartaenay o9 
de las flinciones cte Observar las fonDas legaJes vigentes aplicables .. . 	. 	. 	 . .. 

	

:1 	 Fmancnuuuieiuto Coniei-ciaj y las instrucciones que unparta la A 	- 	Ø... 
L.,II Conipañía, = 	= 	= 	= 	= 	

= 
Leído el presente Público Listnimento por el Notario y adveflidos los conene. 	la 

- formalidad del registro, lo apnieha.n y flrmm conmigo, el Nota - jo de t 
1 	 Se autoriza en la hoja de papel notm-i-d nmero 	 7 y  AA-2 Ag  

-I 	 — 	— 	 — 	
- * 	 j 	 I)erechosnotaj- jaj 	8...730.0i 'hoja $2.4i0.00-.-____IvaS 2.89 1 	 .. 	. 	.'.. .. 	
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REPUBLICA DE COLOMBIA 267261 	RAMA JUDICIAL 
CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA 

TARJETA PROFESIONAL DE ABOGADO 

30111.01 2VO3I1ISi 2)110111*2 

MANLEL.U5 	 t 

k 73ov2O2I - 	•.BOUVAR• 

- -- 

0 ..* 'A 	 O62OO7.IX3O 

092615 
ESTA TARJETA ES DOCUMENTO PUBLICO 
Y SE EXPIDE DE CONFORMiDAD CON LA 
LEY 270 DE 1996, EL DECRETO 196 DE 1971 
Y EL ACUERDO 180 DE 1996. 

Si ESTA TARJETA ES ENCONTRADA, POR 
FAVOR, ENVIARLA AL CONSEJO SUPERIOR 
DE LA JUDICATURA, UNIDAD DE REGiSTRO 
NACiONAL DE ABOGADOS. 



U Rama judicial 
Consejo Superior de la Judicatura 

República de Colombia 	 Consejo Superior de la Judicatura 
Unidad de Registro Nacional de Abogados y Auxiliares de la Justicia 

LA DIRECTORA DE LA UNIDAD DE REGISTRO NACIONAL DE ABOGADOS Y 
AUXILIARES DE LA JUSTICIA DEL CONSEJO SÚPERIOR DE LA JUDICATURA 

C E R T 1 F 1 C A 

Certificado de'Vlgencia N.: 71886 

- 	 Pagelofi 

Que de conformidad con el Decreto 196 de 1971 y  el numeral-20 de¡ artículo 85 de la Ley 
270 de 1996, Estatutaria de la Administración de Justicia, le corresponde al Consejo 
Superior de la Judicatura regular, organizar y llevar el Registro Nacional de Abogados y 
expedir la correspondiente Tarjeta Profesional, previa verificación de los requisitos 
señalados por la Ley. 

En"/  tención a las citadas disposiciones legales y una vez revisado los registros que 
contienen nuestra base de datos se constató que el (la) señor(a) MANUEL LUIS 
CÁBRALES SOLANO, identificado(a) con la Cédula de ciudadanía. No. 73082028., 
registra la siguiente información. 

- 	 VIGENCIA 

CALIDAD 	NUMERO TARJETA FECHA EXPEDICIÓN 	ESTADO 

[Abogado 30118 	 29/03/1983 	 Viente 

Se expide la presente certificación; a los 4 días de¡ mes de febrero de 2019. 

MARTHA ESPERANZA CUEVAS MELÉNDEZ 
Directora 

Notas 1-Si el número de cédula, los nombres y/o apellidos presentan errores favor dirlgirse al Registro Nacional de Abogados. 
2-El anterior certificado no suple la larjeta profesional de abogado ni el documento para ejercer un cargo./  
3:La veracidad del documento se puede verificar eri'la página de la RamaJudicial ww ramáiudíal.pov.co  a través del número de 
certificado y fecha expedición. 
4-Esta certificación revela el calado de vigencia de las calidades de abogado con tarjeta profesional y/o Licencia temporal y Juez, y de 
las cuales esta Unidad llene la competencia de Informar. 

Carrera 8 No.12B -82 Piso 5. PBX 3817200 Ext. 7519 —Fax 2842121L 4 --.? nNeNTCOP www.ramajudicial.gov.co 	 %1I 1000 

No.5C5760-4 	 No.0P059-4 


